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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
So susor ibeá este periódico en la Redacción, casa de D . JOSÉ ( í . REDONDO.—calle de La Pla ter ía , n . ' 7 . - á 50 reales semestre y 30 el lrimesire. 

Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y • un ^real l ínea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole-
ti» tjuecorrespandan a l distrito^ dispondrán que .se fije un ejemplar e» e l sitio 
de costitmire, donde permanecerá Aasta el recibo del numero siguiente. 

Los"Secretarios cu ida rán de conservarlos Boletinescolecctonaiosord-
nadamente para su enouadenmcion que deberá verificarse cada arto.=El Uo-
bernaílor, MAMUEL Romiamz MONOE. 

mmn\ BEL mu<¿ w tmm. 
S. M.. la Reina nuestra Señora. 

/Q.' Ul G. /y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte MB 
novedad en Sd importante salad. 

DEL GOBIERNO OE PROVINCIA. 

ABMINISTIUCION LOOÍI.—NEGOCIIBO 2." 
" N ú m . t S j . ' 

Vista la Real isrden de 17 He 
FeUvere' iltiraó qa» resuelve U 
consulta incoada por este Gobier
no de provincia, sobre el moile do 
cubrir el servicio de bagages i po
bres enfermos en esta provincia, 
durante el ofio económico corrien-
le, y conformándome con el dic-
támen del Coitsej» provincia^ he 
acordado que D. Lamberto Janet, 
contratista general de bdgages en 
toda la provincia, sea el responsa
ble á cubrir este servicio especial, 
y habiéndose ausentado dicho Se
ñor, ignorándose «u paradero, sin 
existir hoy una persona jurídica 
c<m quien entenderse, lo lifcgo pú
blico en este periódico oficial para 
que el interesado ó inleresados 
a quienes esta resolución pueda 
perjudicar, interponga el recurso 
i iuu proceda. León 23 de Mayo 
de 1S07.— Monge. 

ADMIMSTIUCION LOCAL.—NEGOCIADO 2." 

Núm. 18U. 
Verificada sin efecto la según* 

da subasta del servicio de bagages 
para toda la provincia durante el 
año económico de 1867 á 1808 y 
teniendo en cuenta lo dispuesto eu 
la Real ói'den de 17 de Enero de 
1860 se anuncia por cantones pa
ra el dia l.'de Junio próximo, ba
jo las condiciones señaladas en el 
pliego (¡ua se inserta á continua
ción. León 18 Ue Majo de i807 
Monge. 
Pliego dé condiciones bajo las cuales 

se saca á pública subasta el serncio 
dt bagages por cantones en esta pro-

r inda por el ano económico de 1867 
a 1888. • 
1. ' Sa procederá á la subasta dél' 

«ervicio óe Imsragea para el a t ó eco
nómico de. tS67 á 68 el dia 1." de J u 
nio próximo á las doce del dia en to
das y 'Cada una 'de las cabezas de 
'Cantón, señalados al final de esté plic-
go, bajo los tipos en él consignados, 
advirtiendo que el de Manzanal ten
drá lugar eu Requejo y Corús, el de 
Villüsiíupliz en la Pola, el de Mata-
llana en Santa Cristina, el de la M a 
ta e n S . Pedro dé Bercianos.y el de 
Ambas Aguas é a S t a . C-jIomba de 
Curueño. 

2 . " Presidirá la subasta el Alcal
de respectivo acompafiado de dos i n 
dividuos del Ayuntamiento y del Se-, 
crelario que Tedastará el acta. ' 

%.' Los licitadores formularán sus 
proposiciouee según el modelo ad
junto en pliegos que preienlaran cer
rados alrr^iidente de la subastadu-
ranle la media hora anterior á la pre
fijada, é incluirán el documento que 
acredite haber consignado en la í)e-
posítaria municipal el 'i por 100 del 
tipo señalado para el cantón ó c a n t o - -
ues a que hagan postura. > 

i . " £1 acto de U subasta empezará 
por la lectura de las presentes condi
ciones, procediéndose eu seguida á (a 
apertura de les pliegos que so hubie
sen presentado, y haciéndose la adju
dicación provisional del remate en fa
vor de aquel que ofrezca prestar el-
servicio por menos caulidad. 

5. ' Toda proposición que no esté 
formulada con arreglo al modele ó fi
je un tipo superior al .señalado para el 
cantón ó no se haya incluido el do
cumento justificativo del depósito de
signado en lacoudiciou 3-' sera des-
heciiado eu el acto. 

0.' E u c l caso.de haber dos ó más 
proposiciones admisibles é iguales, 
siendo las más ventajosas, se celebra
rá entre los lirmautes uua licilauion 
oral á la llana por espacio de diez mi
nutos. Todo liettador puede hacer 

Íostura á dus ó mas cautones aule la 
unta de subasta de cualquiera .de 

ellos y será preferí lo eu igualdad de 
circunstancias el que la haya hacho 
á uno solo. 

Los pliegos una vez presentados 
no podran retirarse bajo ningún pre-
testo ni motivo. 

7." Hecha la adjudicación provi
sional se conservara el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación defiuitiva y se 
devolverán eu el acto A los demás l i 
citadores sus respectivos docuiacntos 

de depósito. Pero aquel á' cuyo favor 
se baya aprobado la subasta le am
pliará hasta cubrir el 10 por 100 del 
importe del servicio, cuya cantidad 
ingresa rá en la sucursal de la Caja 
general para responder á las eventua
lidades del contra tó . 

8. ' E l conlralisla estará obligado 
á facilitar á las clases militares los 
bagages que la Autoridad local le re
clame por medio de nota firmada por 
la misma, y en la que se expresarán 
el número y clase de caballerías ó car
ros, sugetós que las* solicitan i puntos 
dé que estos proceden, número y Ce-
chas de sus pasaportes ó p a s é y A u 
toridad por quien han sido expxdidos 

9. ' Tendrán también obligación 
de facilitar bagage á los pobres en
fermos, impedidos ó imposibilitados 
conducidos por l a Guardia c iv i l , ó 
por tránsitus de justicia que l a auto
ridad local disponga. 

10. Es así mismo obligación del 
contratista de esté servicio el prestar 
sus caballerías para la conducción de 
« r m a s desde el punto donde se reco
jan hasta este Ciobienio de provincia 
ó local qué al efecto se'designe/como 
-también la de pasar' una nota men
sual á lá Contaduría de provincia, de 
los bagages que suministren seguu.el 
modelo que obra en dicha oficina. 

11. Las clases militares que usen 
de bagage deberán satisfacer al con
tratista las cantidades que marcan 
las tarifas y disposiciones vigentes. 

12. l ! l contratista cobrará por 
mensualidades vencidas en la Depo
sitaría provincial ta dozava purtj 
del imporle del remate. 

18 ¡- E l servicio de bagages solo 
se ha rá en los pueblos del can tón , pe
ro si hubiere necesidad de traspasar 
sus límiles, estará obligado el con
tralista á hacer el servicio hasla el 
primer cantón en dirección del viaje, 
teniendo derecho áindemnización, se
gún la tarifa de l a condición s i 
guiente. 

14. E n todos los Ayuntamientos 
del cantón deberá tener el contratista 
persona que le represente y se eucar-
gue de suministrar los bagages ne
cesarios, poniendo en conocimiento 
del Alcalde respectivo quien sea la 
persona indicada; pues de no haber
la, el Alcalde proporcionará los ba-
gragesy los dueños de estos cobrarán 
del contratista lo que les corresuonda 
ó razón de seis reales per cada legua 
que hubieren recorrido con carro, 
tres con cabullería mayor, y dos con 
menor y eutendióndose que el que 
viaje de regreso no se abona, Los 

' Alcaldes verificarán el pago por la 
via de apremio jubernalivamentu 
en bienes del contratista de la can
tidad á que ascienda el importé del 

servicio. 
15. Cuando por falta ó descuido 

del contratista se retrasase notable
mente el suministro de bagages con 
perjuicio del servicio público, abona
r á pef -vía de multa seis reales por 
cada legua que hubieren recorrido 
eoc carro .dé ida y vuelta, tres reales 
con caballaria mayor y dos -por me
nor por igual servicio de ida y vuelln, 
sin perjuicio de lo demás que proceda 
según la falta. • 

ÍG. En los pueblos designados co-
mocantones sostendrán los contratis
tas*!, reten de carros y caballerías 
que se marean al fiualdceslas condicio -
nes. 

17. E l Contratista ó su encargado 
en los pueblos podrán pedir auxilio 
al Alcalde, quien se lo prestará pro
porcionándole los bagages y pagando 
aquélá los dueños de los tehiuulos tan 
pronto como h á y á u prestado el ser
vicio, el alquiler que les corrospouda 
á razón de seis rs. por cailu legua de 
ida y vuelta con carro, tres la caba
llaria mayor y dos la menor* por igua l 
servicio de ¡da y vuelta. 

18. Cuando los ba i ragusámninis -
li-ados por un contratista fuesen obli
gados á pasar del punto en ((ue las 
provincias liiiHrol'es deben ser releva
dos, queda al contratista ei derecho 
de reclamar de este Gobierno paraqint 
por él se exija el abono de la cantidad 
que corresponda al de la provincia eu 
que baya ocurrido la trusiirnitacíon; 
pero nunca podrá hacer su reclama
ción directamente al (jobieruo de 
aquella 

19. Kste contrato comotodoslos de 
suélase se hace a riesgo y ventura, y 
por consecuencia no podrá pedirse la 
rescisión por el contratista,cualesquie
ra que sean las circunstancias que me
dien, estando obligado ú cumplir , lo 
estipulado eu todas sus partes y re
nunciar á todo fuero y privilegio que 
tuviese. León 18 de Mayo de ISI i " . 
—Manuel Rodríguez Monge. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . . vecino de se cbm-
promete á hacer el servicio de bagages 
en el cnulou de de esta provin -
cia . para el año económico de I8ü7 
á 1808, con arreglo al pliego c i rcula
do para la subasta del mismo servi
cio, por la cantidad da (en letra). 

(Fecha // firma.) 
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K ' t* ilu les ctntonps oxistentps en l» provincia, número de carros y ca-

biiilerins qnu en ctida uno ha de tener ei contralistil de reten y tipo 
favft&luUu pura \& subasta. 

A'iinnro ile calnllerias. 

Mil yo-
:C»rr«8. res. 

Meno • 
rea. 

I.eon. 
1.a Robla. 
Villadaugos. 
Asturga. 
Manzana). 
Vega de Valcaros. 
Villafrañca del Bierzo, 
Pozueio del P á r a m o . 
YUlasimpliz. 
IJembibre. . 
L a B»iie?a. 
Itlansillu. : , 
Matullana. 
l'nente de Domingo Plorez. . 
Sahuguu, 
E l Burso. 
Valderas. 
Ardnn. * 
Toral, 
Híello. 
].a Mata, , 
Bofiur. 
Ambas Aguas. 
L i l l a . 
H iaño . 
l'imferrada. 
.Mullas de Paredes, 

TIPO DE LA SUUS-
TA EN 

Eicudos m i l i . 

T O T A L . 

1.000 
800 
30» 
900 

1.825 
1.22¡¡ 
i.aas 

sso 
8ti0 

i . m 

400 
íao 
330 
3Ü0 
sso 

BO 
«5 
80 

i 80 
35 
30 
30 
30 
80 

1.400 
G0 

13.500 

t.na cüntonos limítrofes fuera de la provincia hasta donde tiene obli-
gneion el contralista de hacer el itervicio, están marcados en el Dóletin 
oficial del Miéicules 4 de Mayo de 181)4. BÍimero 54. 

KL servicio desde Iteinbibre y viceversa se liará siguiendo la carretera 
nueva por Ponfi-nadu á Villafrañca-y el de Ardou por la carretera de V i -
llamttfmn á iienuvenle. 

ra acreditar en sus respectivos expe-
ilientes. León 22 de Mayo de 1807.— 
Rl Uobernadur, ¿lanuel Rodrujurz 
Monge. 

An.MiNiainACiox LOCAL =NEOOC(ADO 3.* 

Núm. 187.. 

Con esla frclia se comunica á los 
A.vniitamientns á cniiliniiacion se 
"X|H'es;m. el faUoalisiiInlurio qued Con
sejo provincial ha ilictado en las cuen-
las ile pisUw niiiniciiialea de los anos 

también se citau: 

1-olunsa: 18¡fi. 47. 40. 50, 51 .52 , 53, 
S i . . ' ¡ , ' ) .57,o8, 39. 00 y 6 1 . 

Igüeñii: 1845 y siguicnles hasta el 
ei-imumico de 1804 á 65 inclusive, 

b í r n de Cnriu-edu: 1849, Sfi, 37, S S , ' 
S». (¡0. 01 y 0 3 á 0 i . 

I.«s U-.iiriosde Salas: 1847. y siguien-
les liasla 1800 inclusive. 

I.a Baila: 1843 y siguientes hasta 1830 
inclusiva en que dejó de ser Ayui i -
lamiento. 

Miiliim.-ii'ca: 18ÍÜ y siguienles hasta 
18('>(l inclusive. 

Noceda: 1840 y siguientes hasla cloco-
nóiuiai de 1804 á 05 inclusive 

r-ánimo del Sil : 1815,4". 48, 50 ys i -
jiuienles hasla 1801 inclusive. 

Puiili-iTiiila: 1845 y siguientes hasta 
1861» inclusive. 

rHaianza; I X i l l id. i i l . 
l ' u i M i t i ) llomiiifio Fluiez: 1846 y s ¡ -

suiciilvs hasta el etoiiómu-.o de 1804 
ú l¡3 inclusive. 

P . Cli-ineiile de Valilueza: 1853 ys i -
.miieules hasta 1862 inclusive en que 
iiejó de ser Ayuulamiunlo. 

S l-sU'ban de Valdui-za.- 1816. 47. 48. 
">l, 5 i , 3'.!, 55 y siguientes hasta 
ISfil inclusive. 

Pifiii.'.va: 18 i7 ,48 , i » , 50, 52, y s i -
Unienli'S hasla 1800 irelusive. 

Tural de llerayo: 1853 7 siguiuntes has-
la 1800 ivelusive. 

Toreno: 1843 y siguientes hasta 1801 
inclusive. 

Y se publica para conocimieiilo de 
los pueblos referidos é interesados en su 
rendición, ailvirliendo que en los - mis
mos fíniquilus se previeneá los Alcal
des su traslado a los cuentadantes y la 
remisión á es'9 Gobierno dé su re
cibo para acreditar en. sus respectivos 
expedienles. León S3de Mayo de 18(i7. 
Kl üoberuador, Manuet Roiriijuez 
Shngc. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL.—NEGOCIADO 3.* 
Núm. 188. 

Con esta fecha se comunica á los 
Ayuntamientos que & coatinuacion se 
expresan, el fallo absolutorio que el 
Consejo provincial ba dictado en las 
cuentas ile gastos municipales de los 
ailos que también se citan. 

Caslrillo (le la Valduerua; de 1851 á 
S i ambos inclusive. 

Castroconlrigo: de 1843, 40. 48 y s i 
guientes hasla 1800 inclusives. 

Cebronesdel Rio: de 1810 a49, oS y 
57 inclusives. 

Destriana: de 18Í0 , 48, 49. 52, 53, 
54, 53. 56. 

1 Itubleiio de la Valducrna: de 18Í9, a l 
50, ambos inclusive. 

Y se publica para conocimiento de 
los pueblos referidos é interesados en su 
rendición, advirliendo que en los mis
mos finiquitos se previene á los Alcaldes 

| su traslado á los cuentadantes y la re-
I misión á este Gobierno de su recibo pa-

BENCFICENCIA TSASIDAD.--NEGOCIADO 1.' 

Núm. 189. 

Los socorros domiciliarios á mones-
terosnsqueconstiluyen uno de los prin
cipales Unes de la Beneficencia pública, 
no se hallan establecidos en esta pro
vincia con arreglo á las basesque seria-
la la ley, ni las Juntas municipales de 
Beneficencia á quienes está canfiada la 
orgauizacion y linnento de este impor- I 
laiile servicio] han dedicado al mismo, ' 
Chmu debieran, su preferente aten-
don. 

Deber mió es recardarles el cumpli
miento de esta obligación tan recomen
dada por la ley, y al efecto he dispues
to que las Juntas municipales de Ue-
neiieencia propongan ¡nmediataniénle 
á los Sres, Alcaldes y éstos nombren 
los individuos de que ba de componer
se cada Junta parroquial,- á cuyo fren
te por razón de su ministerio há de es
tarlo el Farruco respeclivo. 

Las Juntas parroquiales de Eene-
fícencia que no han de manejar otros 
fundos que los que provengan| de limos-
nas ó susci'iciones voluntarias, y los que 
las ileslinea las municipales pór Via da 
socorro, cuiilarán de la coléela de aque-
Has, oscila mío la car'nlail desús cuuve-

'cinos para que l outiihuyan a lan be- 1 
náíicú ubjelo, dislríbiiyeiidi» los socor- I 
ros á domicilio en especie, rindieiiiln i 
cueiila á la municipal de dos fundos ó \ 
efectos que adiuinislren y ateiiiéiulose 
en tollos los casos á jas prescripniones 
de la ley ile 20 ile Julio de 1849. 
reglaincuto general de 14 de Mayo de 
1852 y recopilación de leyes y dispo
siciones de Sanidad. 

Me prometo del celo.de las Jimias 
y Sí es. Alcaldes que cuidarán con so
licito afán del establecimiento y dislri-
bucinn de los socorros domiciliarios, 
reuniendo los efecins y ropas que han 
de suministrar a los pobres de su de
marcación; habiendo de satisfacerse es
tos gastos con las limosnas que se 
recaudan y el auxilio que su minis-
Irará el Ayuntamiento respeclivo, á 
quien comunicaré las órdenes oportunas 
al efeclu. 

LosSres. Alcaldes en el preciso 
término de ocho dias, bajo su mas es-
treclia responsabilidad, me darán par
le circunstanciado de sus disposiciones 
en este punto r délas personas que coin-
piingan cada ¡iná de las Jimias par
roquiales. León 23 de Mayo de 1807. 
— i í c m e l Rodríguez Shnge. 

aquel (locumenlo permanecerú 
al público por el término de 8 
dias, cooludos desde la inser
ción de este anuncio en el Bo
letín oficia} tle la provincia, en 
la Secretaría de la Corpora
ción, para que Iqs que se crean 
agraviados presenten sus re
clamaciones en aquella oficina, 
pasados los cuales sin que lo 
verifiquen, les parará el perjui
cio consiguiente. Pajares de los 
Oteros 6 de Mayo de 1861.— 
Juan Santos. 

DE LOS AYUNTAMIlíNTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Pujares de los Oteros-

Terminados los trabajos de 
la riqueza individual, base del 
repartimiento de contribución 
terrilorial para el año económi
co de 1867 á 1868, se pre
viene á todos los terratenientes 
contribuyentes al mismo, que 

A Icaldia conslituciona l de 
Laguna de Negrillos. . 

Concluidos por la Junta peri
cial de este Ayuntamiento los tra
bajos del amillaramieiito de ri
queza que ha de servir de base al 
repartimiento di! la conlribuciun 
de inmuebles del año económica 
de 181)7 á iSUS, por el (iresrnlo 
sé linee saber á tudas las '|iei'-
sonas i]UU tengan bienes sujetos á 
diclti cduliibucion en cualquiera 
de los pueblos del misma Ayuuta-
•nienlo, acudan á la Sucrctaría de 
este á esponer., de agravias, qua 
estará en ellá de maniliesto dicho 
aniillaramiento y liquidación de 
tililiiiadés década uno, por espa
cio de lo días desde este anu"-
cio en eh Duletiii olicial de la pro
vincia, á efecto de hacerse la de
bida rectilicacion, pues pasado tal 
lérminti les parará el perjuicio que 
haya lugai. Laguna de Negrillos 
7 de Mayado 1S67.— El Alcalde, 
Francisco Gómez,—José Antonio 
Maiict'úido, Secretario, 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales. 

Terminados los trabajos de la 
rectilicacion del amillara mien
to de este Ayuntamiento, bise 
del reparlimii'iilo de la contri* 
buuion territorial que ha d6 
practicarse pira el año próximo 
económico de 1867 y 1868. se 
previene á lodos los terralentenles 
contribuyentes al mismo, que aquel 
documento permanecerá al público 
por el término de 10 dias en la Se
cretaría de la corporación munici
pal después de la inserción de es
te anuncio en el Boletín olicial de 
la provincia, para que los que se 
crean agraviados presenten sus res» 
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pcclivas reclumaeiones en aijiiella 
u(iciiu,|)<isailo«l<is uuul 'S sin (|ue lo 
vi'ciliqiien les parará «I purjuicio IIUU 
huya lugar. Urilialos del P.iiaiiiu 
9 ile Mayo de 1867.'— Santiago 
Sainiienlos. 

Alcaldía constitucional de 
'¿oles. 

Terminnilos los trabajos de ri'c-
tiliuaeion dül arniilarainiunio por 
la .Imita pericial <le eslu Ayunta* 
miento ijiie han de servir .le base 
para e! repartimiento déla contri-
biieion de ininucblea, cultivo y ga-
naileria en el afto próximo econó
mico de 1867 á 68, se hace saber 
per medio del presento á lodos los 
vecinos y forasteros, quK el resul
tado de las utilidades Iii|iii4as es
tará de maniliesto en la .Secretaria 
del mismo por término de 8 dias 
cotilados desde la inserción de este 
anuncio en el Roletin olicial de es
ta provincia, para oir las reclama
ciones de agiavio que se presen
ten; ad virtiendo que pasado dicho 
término no se admitirán, parándo
les el perjuicio i|ue hoya lugar. 
Zotes 14 de Mayo de Í807.—El 
Alcalde, Andrés Cristiano .—El 
Secretario, Tomás Marlinez. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia. 

Terminados los trabajos de 
reclilicacion del amillaramiento 
por la Junta pericial de este 
Ayunlamienlf), que han de servir 
de base para el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería en el ano próximo 
económico de 1807 y 1868, se 
hace saber por medio del presen
te, á loilos los vecinos y forasteros, 
<|ue el resultado de las utilidades 
íquidas estará d e maniliesto en 
la Secretaria por el termino de 
8 dias « contar desde la inser 
cion de este anuncio en el Boletin 
olicial de la provincia, para oir las 
reclamaciones de agrovio que se 
presenten; advirtiendo que pasado 
dicho término no se admitirán pa
rándoles el perjuicieque haya lu

gar. IVioseco deTapia 14 de Ma 
yo de 180".—Manuel AlvarezOr 
das. 

Alcaldía constitucional de 
Gusettdos de los Oteros. 

Terminailns los trabajos de la 
rectificación del amillaramiento de 
este Ayuntamiento, base del re-
partiniientu de la contribución ter
ritorial que ha de practicarse para 
el próxinio arto económico d» 
1867 a 68, se proviene á lodos los 
terralfiniente* y di'inás ruiilribu-
yentes al misino, que aquel docu
mento permanecerá al público por 
término de 8 dias en la Secreta
ría de la «urporacíon, después do 
la inserción de este nnunció en el 
Boletin olicial de la provincia, á 
fin de qii« los que su crean agra
viados presenten sus reclamaciones 
en aquella oficina, pasados ios cua
les sin queloverifiquiMi, les parará 
el perjuicio consiguiente con ar
reglo i instrucción, (¿usendos de 
os Oteros ladeMayo de 1807.— 

El Alcalde, Froilán Uuano.—• 
P. A. I). L . J.—Sanios Casado, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Toreno. 

Terminados los trabijos de la 
reclilicacion del amillaramiento de. 
este Ayuntamiento, base del repar-
limionlo de la contribuaion terri
torial que ha de praclicarse para 
el año próximo económico de 1867 
y 1868, se previene á todos los 
terratenientes contribuyentes al 
mismo, que aquel documento per
manecerá al público por el térmi
no de 10 dias en la Secretaría de 
la corporación municipal, después 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin olicial de la provincia, 
para que los i|ue se crean agí avia. 
dos, presentou sus respectivas re-
clamacionesen aquella oficina, pa
sados los cuales sin que lo verili-
quen, les parará el perjuicio áque 
haya lugar. Toreno 16 de Mayo de 
1867.—El Alcalde, Alonso Bara. 
—Manuel Fernandez Escudero, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
klyadefe. 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del amillaramiento. 

base del repartimiento de contri
bución lerrilorial que ha de prac
ticarse pira el afta económico do 
1807 á 1868, se previene á todos 
los terratenientes, cuntí ibuyeiilus 
al mismo, que aquel documento 
permanecerá al público por el tér
mino de 8 dias, enntados diisMe 
el de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, en la Secretaria do la corpora
ción, para que ios que se crean 
agraviados presenten sus recla
maciones en aqualla oficina, pa
sados los cuales sin que lo vori-
fiqnen, les parará el perjuicio con
siguiente. Algadefe 15 de Mayo 
de 1807.—El Alcalde, Benito 
López.—P. A. D, L. J. I1 Eu
genio Gorgojo, Secretario. 

DE LAS OHCINAS DE DESASIURTIZACIOH. 

COMISIÓN FUINCIMI. ur. VENTAS HE BIENES 
NACIONALES DE LA PKOVIXCIA. 

Boletin núm. .858. • 

helacion te las a t l judicacíoMS expedi
das por ta Junlu superior de Venias 
en sesión de 1.* del corriente. 

REMATE DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1854. 

Etcriianla de Hidalgo. 

Gscuiins roiU. 

Número 53.888 del in 
ventario. Un» heredad 
en (iolpujar y otros, de la 
catedral de esta ciudad, 
rematada por D. Cándido 
Aguado en 3.313 • 

REMATE >E G ABMLDE 18118. 

Escribanía de Nava 

Número 4 i 7"8 del in-
venlario. Una lieieilad en 
Itenavulcs, de la cuíradia 
de ánimas del mismo, re-
mataila por 1). Rafael Mar
cos en 4.2"0 < 

REMATE DE 18 DE ADRIL DE 1866. 

iiscrilionia de Hidalgo. 

Número 44.908 del in -
venlaiio. Una heredad en 
Castro y otros, del conven
to de Sto. Domingo ilc As-
torga, rematada por Don 
Luis García Escarpizo en. 43J I 

REMATE DE G DE MAYO DE 1865. 

Escribanía de fa l l in ts . 

Número 14.78" del in
ventario. Un.l heredad en 
Valdevimbre, de la cofra
día do ¡uikn.'H del Aldea-
do de l e ó n , r'mi't.'ilii por 
O. liomotcso .'.¡alóos en. 410 

REMATE DE 9 DE SETIEMUUG DE 1866. 

Esctibania de Hacienda. 

Número 43.667 del in 
ventario. Una heredad en 
Lnrdemanos, de su Fábri
ca, rematada por D. Fe
lipe Hidalgo en . . . 2.810 • 

Número 4S.671 da ••d. 
O l r a i i l . en Villafer, de su 
fabrica, n matada por Don 
Maleo González en. . . 2.840 • 

REMATE DE 31 DE DICIEMBRE SE 1866. 

Escribanía de JTulalgo. 

Número 46 033 del in-
venlario. Una heredad en 
Huercas, de su fabrica, 
rematada por D. Leonardo 

¡ Hidalgo en 1.210 . 
¡ Número 4G.0G4 de id. 
¡ Olra id. en Pobladura. 

de su rectoria, rematada 
por D. José García ea. . 9.130 • 

ECHATE SE 24 DE ENERO DE 180". 

Escribania de Hidalgo. 

Número 46 075 del i n -
vtnlano, Una heredad en 
Socil, tle su rectoría, re
matada por D. Pedro Val-
caree en. . . . . . 1.100 • 

Nítm. 46.077 de id. 
Olra id. en Vclillá de su 
fabrica, rematada por Don 
l'edvo Veda ( í an ido en. 300 • 

-Núm, 46.070 de ¡d. 
Un prado en Villagor de 
Nlra. Sra. del Otero, ro-
malailo por 1), Saturnino 
González en. . . . . 83 • 

Núm. 46.084 de i d . 
Una hereilad en Adrados; 
de la cofradía de la Cruz, 
rematada por D, Remigio 
Lera en, . . . . . 600 » 

Núm. 27 083 de i d . 
Otra id. en Villa Kndri-
gó de Ordiis, de la cole
giala de San Isidro iie 
León, rematada por 1). 
Santiago Arias en. , . 10 300 • 

Núm. 45.440 de id . 
Otra id . en Robledo de su 
fábrica, rematada por Don 
Tirso Alonso Franco en. . 820 • 

Nt'im 45.440 de id. 
Otra id. en Villaseca de las 
monjas de Olcrn de las 
Dneftas, rematada por Don 
Manuel Meleidez en. . 3.000 • 

Núm. 45.020 de id. 
Olra id. en Riego de la 
Vega, de la catedral do 
Astorga. rematada por Don 
Estehan Franco en. . . b.02'i • 

Núm. 40 078 de id. 
Olra id. en Cospedal do 
Santa Catalina, de. id. , re-
malada por D. Juan A n -
loniu Hidalgo en. , 910 •> 

Núm 4¿ .908d«id .Otra 
id. en Castrillo y Sania 
Olaja, dula catedral de es
ta ciudad, rematada por 
D. José de Caalroen. . 6.010 . 

Núm. 43.973 de id. 
Otra i d . en las Omañas. 
de las Carbajalas de León, 
rematada por 1). José Diez 
en. , . 7.290 • 

Núm. 43.920 de id. 
Otra id en Estébanes, de 
su fábrica rematada por 
D. Lucas Prieto en, . 3.001 »j 



Núm 43 919 do i d . 
Otra id . en i d . de su rec
toría, remaluda por don 
Antonio I l i iMjo en. , 6.501 • 

Núm. 46 085 de i d . , 
Otra id. en Aricnza y otro 
de |«s Sanluarios de S, 
Antolin de Animas y el 
Cristo, rematada por don 
Felipe Gonialei en. ' . 815 • 

Núm. 45.985 de id . 
Otra id . en Lucillo, de su 
fábrica, rematada por don 
Francisco Criado en, . í S04 » 

Núm. 46.083 de i d . 
Va prado en Villager, riel 
Santuario de S.. l-oretzo, : 
rematado por D . Fra ic is -
co García en. . . . , 120 • 

Núm. 46.080 de id . 
Otro id . en id . del San
tuario de Carrasconte, re
matado por el mismo en. 86 • 

Núm. 46 081 de i d . , . 
O l i o id. eu id . do id . r é -
matádo por él mismo en. 104 • 

Núm. -46.066 do id . 
Una heredad en Oblanca ' 
y otros,, del beneficio d e ; " ' . ' 
S lo . Tomas, rematada por ' 
B . Antonio Quiñones en. é .535 • 

M i n . 25.446 de id , , , . : 
Un prado eo Villasecino 
de Ntra. Señora de Laza
do, rematado por el mis-
n o es , 210 • 

Núm. 46,082 de id . 
Olro id . en Vrilisger del 
Saiuuarkj de S. Ltreoío, 
rematado por D . Anto
nio l'elaez en, . . . 42 500 

Núm. 46,028 de. id . 
Una beredad en Riego do 
la Vega, de su fábrica, re
matada por D. Álanasio 
Toral en 1.600 "» ' 

Núm. 45 962 de . M . '» 
Otra id . ea Santiago el 
Molinil lo, de súrectoria, 
rematada por U . Aguslia 
(ionzalez en. . . . . 6.070 • ' 

KEHAIE SE 39 SE ENEBO DI 1867. 

Eícribania de Na ta . 

N ú * . « . 1 0 ! del' in
ventario. Una heredad en 
Odollo, de suTabrica, re
matada por D , Santiago 
del Palacio en. . , . 320 • 

Núm. 46.098 de id . 
Olra id. en. Espinoso, de 
su fabrica, rematada por 
1). Narciso Nuitcz en. , 1.260 » 

Núm. 46.105 de id . . 
Olrs id . ¡m Nogat, i s la 
catedral de Aslorga, re
matada por D . Miguel V i 
llegas e n . . : . . . 45 100 

Núm. 46.090 de id . 
Olra heredad en Trabazos, 
de su fábrica, rematada 
por 1). Lucas Caiia\ en, . 600 » 

Núm. 46.099 do i d . 
Olra id . eu Espinosa, de 
su rectoría, rematada por 
D . Luis Fernandez Pombo 
«K . . . . . . 3.800 » 

Núm. 16.109 do id . 
Olra id . en Negar, de la 
cofradía de Animas, re
matada-por 1), Joaquín 
Sodriguez en. . . . . 250 • 

Núm. 46.114.- de id . 
Olra id. en S Pedro Cas
tañero y otros, de laCa- . 
tedral de Astorga, rema
tada por D, Juan lose Diaz 
«n. . . . . . . . . 830 • 

Núm. 46.088 de id . 

Olra id. en Losad illa, da 
su fábrica rematada, por , 
I). Gabriel Carrera en. . \WS • 

Núm. 46.08T- ¡de' i d . 
Otra id. en Foma, de sa 
fábrica, rematada por el 
mismo en . . . . . . 200 • 

Núm. 46 086 de id . 
Otra id . _en Encínedo, de 
su fábrica, remálada por 
el mísuio en;; . . :: . . • 600' • 

Núm. 46:108 do id. 
Un prado en Nogar, de la 
cofradíadel Sanlisimo, re-
tnatado por ti. Felipa Car • 
rera eu . . . . . . . . •.- 88 » . 

Núni. 46.094 de id . 
Una Iwrcdad en S, Cristo-
bal, de su fábrica y recto
ría, reculada por D. Fé
lix Perezob. . . ' . - . 1.005 • 

Núm. 46.132 dé i d . • • ' • • • 
Otra id. en.id. du;Nues-.... 
Ira Seflora del'. Itosario. ; 
rematada por'el mismo ed . ' ' 130 ' • 

Núm ,40,093 dé id.í 
Otra id. enLabafia, desu; 
leelória,'- rematada por' . ' 
D. Felipe Mantecón en: '- / i ' I W '• ' 

Núm. 46.092 de id. 
Olra . jd . eu id. -de su fá - • - • * — 
brica, remálada por el 
mismo en . . . 804 • 

Xúm. 46.106 de id. > 
Olra id. en Saeeda, del 
Sanlisimo, remálada por 
O. Benito Dmnirigcz «a . : '380 >'" 

Número Í6 .107 de id . •' ' ' ; 
Olra id. en Nogar, del 
Slo Crista' réntaUila por 
D . Bonifacio Moran en, . 32 • 
; : Num:. 46 093 de id.-
Otra ' i J i . en í a l a d o s da : 
su fábrica, rematada por' ' ' 
«I mismo en. . . . . 480 » 

Núm;! 46.096 de id . V -
Otra id. en Canamlo, de 
su fábrica, rematada; por . 
O. Baltasar del Acebo en, 520 • 

Núm. 46115 de i d . 
Olra id. en Turienzo. de 
la catedral de Aslorga, 
rematada por D . Bernardo 
García en. . . . . '. 70 '. . 

Núm. 46.100 do id . • 
Ün prado eu Borreoeii de ,' 
su recloiia, remálado por '! 
t i m i sm»en ; . . ; . . ' . 181' » 
. Núm. 46.110 de id . 
lina beredad en Mauzane-
do y otrosí'-de- Nuestra • 
señora de los Escayos. 
rematada por el mismo 
en 130 . 

Núm. 46.097. de t i l . : , 
Otra id. eu Coiniiludó, de , j 
su fábrica, rematada (ior 
D , Anlonio Luengo en,...... 2.000 • 
. :Núm. 46.113 de .id. 
Otra id. en Cárraceüu, de 
la cofradía de. Animas, 
rematada |M)r D. Angel , 
Casan en. . . ' . . . 410 • 
: Núm. 46.111 de id . 
Otra id . en Manzanedo, 
de la cofradía de la Cruz. 
rematada por ti. lleniar-
do Gaicía en. • . : 80 • 

Núm. 46.089 dé id . : . 
Olra ¡d. en Saulu Eulalia; ' 
de su iccloriá, reinalada ' ' ' 
por D . Valenliu Blanco en. 1,230 • ' 

Lo que se anuncia por si á los i n 
teresados les conviniese verificar el pa
go sin esperar la nolilicacion. León 
15 de Marzo de 1867.—Floreuliao 
López Gramlu. 

Butetin núm, 260. 
R e h a m dé las aijadicación'¿ty!tltpedi 

¡ ¡aspar la Junta superier de Vea-
: tas en sesión de 1.* del oclual. 

UEÍATE DE 29 n i Ocn ' iRE BE 1866. 

Etcribano Hidalgo. • 

Ews.Milés. 

Número 1 070 del in-i 
venlario. Una brredad «u 
Villavenle. ile ' la cofradía 
de ánimas efe S. Martin 
de León, rematada por., 
I>, Nemesio Selva, en. . 412 560 

AJSIUTEJIE 13 ME Mmza se 1807. 

Mscribam ffata.. ; ¡ , 

Número 46.207 de! i r i - ' " ' 
veiitar¡»...Uiia lleira.•en'.-., .< 
Carrácédo del convenio 
del mismo,-remálada por ' ' ! ' 
ti. Buperto-Amigo en;'".v ' $4& • 

; Núm. '46.20.8 do i d . . V .-
Olrai'd: éii id . de i d . , re-
matada por D: Migiiel Oba- ;":- •'''• ' " '• 
Ileon. . , , . 166.«00 
•Káñ: 46.2()9 de id . . . . 

Un prado'eiV 'Gái'racedélo ' 
de b cotradia del SaiUisi-: . . ' 
mo,' rematado |Mr U . U«- , 
sendo Arias en. . . , '102 ' » 

iNúm. 46.220 de ¡d. 
Una lierra en id . de i d . , 
« « a l a d a por el ra/smo eu. 32""• 
• Núm. 46.219 de id . 
Otra id. en ¡d; de id , re- ; 
matáda por O. Domingo /> '• ' ;. 
Vidal en. . . . 0 1 . . . . . 32 .» 

Núm. 46 216 de i d . 
Otra i d . en ¡d. de i d . , r e - , . 
matada por O, íúliaii Vaí-
caree eo;- . . . . ¿ : 1 46 .» 

'Núm. 46.215 de id . 
Otrá id . éu id . de i d . ; re-
aúMda por D. Angel Arias 
eri; . . . . . . . . :. . 28 • • 

Náos. 46 814 de id . 
Otra i i l . eií ¡ d ' d e Id., r e - ' ' ' ' 
ínatada ixir-D.'Julián, Val : . 
careé en. . . . , . 42 • 

N ú m . ' 4 6 * 1 3 de i d . 
Olra id . cu ii l /de iu.:, re-;1 . 
mitada por D. Juan, Ga-, .- . - -
ruHó en. . . . . ; .115, ». 

ftúm. '46:217 de - M , ' " ' 
Olra id . éu-id. deifl,, rer os, , . . - , „ . „ . 
malada |pór 1). Pascual . .. 
Goníalez eo'11'; . ' . ' ; ,: ' ' 8 6 ' • 
if Núm. 46,218 dé . id . • 
Olra id en.id. de id . , re-, 
matádaporü^ Angel Arias 
eu. . ' • . ' - • ; :";' . ' ,. . 5 3 ' . 

N ú m ; . 46.212 de id. 
Olra ¡d, eu id. de ¡d.,. re- . 
matada pur D, . Facundo 
Arlasen. . . ' . " , ; ' '•• 8 . " 

Núm. 46.210 de ¡d. 
'Una heredad eu Villumar-. 
l i l i , de la cofradía del Ito
sario. rematadai por ti. Jo- i 
sé Garuelo en, . . , 40 • 

•Núm. 46.187 de id. 
pi ra id. en Cariacedo de 
SU fábrica, rematada por 
D; Antomo Basanle em» ; -1'.835' • 

Núm 46.205 de id. Una 
tierra eu ¡d. del convenio 
del mismo,, remálada por . . . 
ti. Lorenzo Villamieva en. • 350: V 

Núm. 46.186 de id. 
tina lieredad en VillaiJepa-
los de su rectoría, remata
da por IX Juan Francisco 
Vidal eu. 415 • 

Núm. 46.206 á<¡ ¡ i . 
Una tierra t » Car rielado 
del convento del n i iy io . , 
rematada por ti. Bernar
do Tebra tai-' .'"'*.' V ' . 75 500 

Núm ; ' 46.228 de id .• 
Una bereilad de la.fábrica 
de Robledo' de ' Sóbrecas-
tro, rematada por D. Ks-
leban González Carbaioreu. 162 600 

Núm. 46.234 de id . 
Olra id . en Luyego de la 
catedral de Astorga, rema
tada por O Fabián Fer
nandez eu. . . . . . 2.520 » 

¡Mim; 46 237 de i d . 
Olra id . en id. de la co 
fradía deSia Catalina, re
matada por i ) . Gabriel ., , . • 
Príelo-en.' . . . . .. . . 3 9 Í • 
,• Núm. 46.238 de id . 

Olra id. .en.Lucillo dé la 
Transfiaínn dé Sla. Colnm- , 
bii, ' 'remátadá por don 
Domingo Alonso en; .:r. • 80 • 
; Núm.,,.46 239 .de id . 

O u á id. t n Pobládura de 
,1» Sierra de lá \cofrari¡a , 1 
del;Sanlisimo, remálada . ; | ..'• 
'por ti; Bainiin Benelleio» . .76, • 
, ! N ú t a . " 4 6 . 2 3 6 de id l ' 
Otraifid, en -Villalibroidí - ' 
la Traiis.isii)n .de Sta. ,Co-
losibáí renialailá, por don . 
Agdst'in Martínez'en^ . 2.738 • 

Núm. .¡46 2¡¡S de id . ; 
'Otra, id . «n id. de la L i l v i , y. 
mioáriá. remata por don 
Francisco Cfiail» "éil.; •.' 2.780 ' • 

';Núm., 46,241 de i d . : 
(Hra id. en Priaraiaa de 
la rectoría ¡de Lagoiias de 
Somoía, reniatada por dolí 
Sanliago-Aloiiso^'n. -.. . i . . . 241 ..»...' 

: Kúni:'. 4S!240'; de i i l . 
Oíraid^en^Afinelladá 'de 
la'crfradia'ídé ja Cruz, re- : 
ibalada por Ó. Hawiél 
Martrneit eti.'' !. '. . . " 512 » 

;'Núm 2.737 !deid. Un - ' • 
terreu» de los propios de 
Uenavíiles, remalaiio por 
D. Cayo Balbueuá López' 
cu. . . . . . . . . 210 • 
- i Lo que sé aiiú'ncia al público por i i 
á los ¡nteresadós les ednvíníese verifi
car el papo sin esperar la iwtificacioo. 
Leou 15 dé Abril de 1867;—-Florentino 

,l,opezGraiida.:. '.... . . . •,. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

: i'D'i.Ricardo Barón Ibaftes, L i 
cenciado en:Farmauii, lia está-,. 
'Mecido su olicina en La Pola' de 
Cordón, ,1a' cual sui tída complela-
meniedé' todo lo necesario á sa
tisfacer cuanto exigen los adelan
tos de la época, ofrece ú dicho 
pueblo, asi como á los demás in-
madiatos que carecen de Holica, 
un auiciiio pronto y eficaz en sus 
urgentes necesidades; en la con-
lianza do (¡uo serán conipietameiite 
servidos' y con la segundad de quii 
lamo en la clase como en la con
fección j baratura de los-medica' 
metilos no-lendrán -que advenir 
difereñcia.slguni», comparando las 
medicinas elayoradós.eu ella con 
las délas casás' niás' aersiditadas 
de la provincia. 

Imp y lit. de José Uiiiizalei Aadonde, 
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